SOLICITUD ELECTRÓNICA DE AYUDA PARA PROYECTOS PARTICIPATIVOS DE PROMOCIÓN DE LA ACTIVIDAD FÍSICA ENTRE EL ALUMNADO 2025-2026

* Campos obligatorios 
Dirigido al órgano instructor: DIRECCIÓN DE SALUD PÚBLICA Y ADICCIONES 
	DATOS DE IDENTIFICACIÓN



	Persona física / Persona jurídica
	



Actúa como
O Persona/entidad interesada del expediente  
	*Documento
de identificación  
	*Número
  
	*Nombre
	*Primer apellido  
	*Segundo apellido 
	*Sexo 

	 
	 
	
	
	 
	 



O Representante de:
Datos persona/entidad representada
	*Documento
de identificación  
	*Número
  
	*Nombre
	*Primer apellido  
	*Segundo apellido 
	*Sexo 

	 
	 
	
	
	 
	 



	DATOS PARA LAS NOTIFICACIONES



Las notificaciones y comunicaciones se enviarán a la siguiente dirección:
	Las notificaciones que envíe la administración durante la tramitación de este expediente irán destinadas a: 
	



Canal de notificación y comunicación *
Electrónico: Se envían a la bandeja de notificaciones y comunicaciones de Mi Carpeta. Para acceder, es necesario un medio de identificación electrónico. 
Nota sobre el canal electrónico: si usted no accede a la notificación electrónica, se dará por notificada transcurridos 10 días naturales desde su puesta a disposición en Mi Carpeta. Cumplido el plazo indicado, se entenderá que usted rechaza la notificación y así constará en el expediente. El trámite se dará por efectuado y la administración seguirá adelante con el procedimiento. 

Datos para recibir avisos 
Le enviaremos un aviso al correo electrónico y al teléfono móvil cuando tenga alguna notificación o comunicación en Mi Carpeta.
	Correo electrónico*
	Confirmación de correo electrónico
	Teléfono móvil

	
	
	



	Idioma de comunicación *
Las notificaciones y las comunicaciones que se le mandarán a través de correos electrónicos y mensajes de avisos estará en el idioma que usted indique. 
		O Euskara		O Castellano 

Consentimiento para utilizar los datos *
O Deseo que mis datos de comunicación y aviso sean utilizados, de forma general, en mis relaciones con los departamentos y organismos del Gobierno Vasco.
O Deseo que mis datos de comunicación y aviso sean utilizados, exclusivamente, para la gestión de este expediente. 

	INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS



Los datos de carácter personal que consten en la solicitud serán tratados e incorporados a la actividad de tratamiento denominada Ayudas y Subvenciones en materia de Salud Pública y Adicciones.
Información básica sobre protección de datos:
Responsable: Dirección de Salud Pública y Adicciones, Departamento de Salud.
Finalidad: Gestión de ayudas económicas y subvenciones en materia de Salud Pública y Adicciones.
Legitimación: Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento.  
Destinatarios: 
- Bancos, cajas y cajas rurales
- Hacienda pública y administración tributaria
- Otros órganos de la Comunidad autónoma
Derechos: Usted tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos que se recogen en la información adicional.
Información adicional: Puede consultar la información y detallada sobre Protección de Datos en nuestra página web https://www.euskadi.eus/clausulas-informativas/web01-sedepd/es/transparencia/087600-capa2-es.shtml
Normativa: 
Reglamento General de Protección de Datos (eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:32016R0679&from=ES)
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2018-16673)

	DATOS FORMULARIO 



Territorio/ Provincia donde constan los datos fiscales de la entidad solicitante*
	Territorio / Provincia
	



Título del proyecto*
	



Centro escolar de referencia*
	Nombre
	Código del Departamento de Educación

	
	



Persona responsable de contacto*
	Nombre y apellidos
	Teléfono
	Dirección de correo electrónico

	
	
	



Descripción técnica del proyecto 
1) La situación de partida del centro
a. La situación física (localización, instalaciones, accesibilidad del centro)
	



b. Las características del alumnado: circunstancias socioeconómicas, necesidades educativas especiales, continuidad del alumnado en el centro, diversidad cultural u otras
	



c. Nivel de actividad física y sedentarismo del alumnado. Diferencias por género, discapacidad, edad u otros
	



d. Uso de los espacios del centro y su entorno, en el contexto de desigualdad, coeducación, juego libre, convivencia
	



2) Objetivos en relación con el objeto de la Orden (Base 1)
a. Mencionar los objetivos
	



b. Explicar los objetivos 
	



3) Las fases del desarrollo (Nombrar las fases y desarrollar el contenido de cada fase)
	



4) La propuesta de evaluación
a. Explicar cómo se va a realizar el seguimiento del proyecto
	


b. Explicar cómo se va a valorar si se han alcanzado los objetivos 
	



Implicación de la comunidad educativa en el proyecto
1) Dinámicas participativas: participación de la comunidad educativa en el proyecto.
a. Fase de diseño del proyecto (explicar cómo ha participado el profesorado, alumnado y el resto de la comunidad educativa como personal no docente, familias y otros)
	



b. Fase implantación del proyecto (explicar cómo ha participado el profesorado, alumnado y el resto de la comunidad educativa)
	



c. Fase de evaluación del proyecto (explicar cómo ha participado el profesorado, alumnado y el resto de la comunidad educativa)
	



2) Incorporación del diseño y desarrollo del proyecto al programa formativo del centro
a. Se explica cómo se trabajan los objetivos del proyecto, y si procede, en qué asignaturas se incluyen.
	



b. Se describen los contenidos que se trabajan con el alumnado: Explicar qué contenidos se están trabajando
	



c. Se contemplan charlas y/o formaciones relacionadas con el proyecto a las familias y/o al personal del centro educativo
	



Implicación de la comunidad local
a. Ayuntamiento (explicar en qué fase o actividad participa y cómo participa)
	



b. Asociaciones vecinales y de otro tipo, otros centros educativos u otros colectivos (explicar en qué fase o actividad participan y cómo participan)
	



Atención especial a las desigualdades (socioeconómicas, de género, origen, funcionales u otras)
1. La información relativa al punto 1 del presente apartado (participación en el programa Eraldatzen y el % del alumnado becado) no será necesario aportarla ni acreditarla, ya que se obtendrá de oficio. 

[bookmark: _Hlk210980913]2. Explicar cómo se contempla la implicación y el aumento de la actividad física en niñas
	



3. Explicar cómo se contempla la implicación y el aumento de la actividad física en alumnado con discapacidad
	



Estrategias para garantizar la normalización lingüística y el uso del euskera 
1. Difusión y comunicación del proyecto en euskera
	



2. Uso del euskera en las actividades relacionadas con el proyecto
	



Plazo de ejecución de la actuación
	



	PRESUPUESTO TOTAL DEL PROYECTO



Presupuesto desglosado*
	Concepto
	Descripción
	Importe en euros

	
	
	

	
	
	

	Total presupuesto proyecto
	



Fuentes de financiación para el proyecto (aportaciones confirmadas)
	Concepto
	Descripción
	Importe en euros

	De la propia entidad
	
	

	De aportaciones de personas usuarias
	
	

	De otras instituciones (cuáles)
	
	

	Otros ingresos (detallar)
	
	

	Total fuentes de financiación
	



Otras ayudas solicitadas para el proyecto (pendientes de resolución)
	Institución
	Importe solicitado

	
	

	
	

	Total
	



	IMPORTE QUE SOLICITA EN ESTA CONVOCATORIA



	Importe solicitado
	



La suma del importe solicitado y el importe de otras fuentes de financiación no podrá superar el presupuesto total del proyecto.

	DECLARACIONES RESPONSABLES



DECLARACIONES RESPONSABLES DE NO ESTAR INCURSO EN PROHIBICIONES LEGALES

La entidad solicitante (o quien la representa en la presente solicitud) declara bajo su responsabilidad cumplir con los siguientes requisitos para obtener la condición de entidad beneficiaria de la ayuda, así como los establecidos en el artículo 13.- de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones y demás prohibiciones legales que se enuncian, relativos a la orden del Consejero de Salud, por la que se convocan ayudas dirigidas a Asociaciones y Cooperativas, para el desarrollo de proyectos participativos orientados a promocionar la actividad física y la reducción del sedentarismo entre el alumnado de la Comunidad Autónoma del País Vasco, durante el curso escolar 2025-2026:

¿Ha solicitado alguna subvención, ayuda, ingreso o recurso con este mismo objeto y finalidad concedida por cualquier Administración Pública o entidad, pública o privada, de ámbito nacional, de la Unión Europea o internacional? (los datos de este punto se deben detallar en el documento Memoria requerido)*
 Sí  		 No

¿Le ha sido concedida subvención, ayuda, ingreso o recurso con este mismo objeto y finalidad concedida por cualquier Administración Pública o entidad, pública o privada, de ámbito nacional, de la Unión Europea o internacional? (los datos de este punto se deben detallar en el documento Memoria requerido)*
 Sí  		 No

¿Ha percibido alguna subvención, ayuda, ingreso o recurso con este mismo objeto y finalidad concedida por cualquier Administración Pública o entidad, pública o privada, de ámbito nacional, de la Unión Europea o internacional?*
 Sí  		 No

Que la entidad solicitante se encuentra legalmente constituida y registrada en el registro (especifique nombre del registro y número):
Nombre del registro: *
Número del registro: *

No hallarse la asociación representada incursa en las causas de prohibición previstas en los párrafos 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del derecho de asociación.

No haber sido condenada mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, cohecho, malversación de caudales públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos.

No hallarse sancionada por infracción grave o muy grave prevista en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, o en la Ley 10/2021, de 9 de diciembre, de Administración Ambiental de Euskadi, mediante resolución firme en vía administrativa, hasta no haber ejecutado las medidas correctoras pertinentes y haber satisfecho la sanción.

No haber sido sancionada mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones conforme a cualquier ley que así lo establezca. En concreto, haber sido sancionadas administrativa o penalmente por incurrir en discriminación por razón de sexo o por incumplimiento de la normativa en materia de igualdad de mujeres y hombres, sin haber superado el periodo impuesto en la correspondiente sanción.

No haber cometido, incitado o promocionado la LGTBI-fobia, incluyendo la promoción o realización de terapias de conversión (artículo 82 de la Ley 4/2023, de 28 de febrero).

Hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los términos que determina el artículo 4 de la Orden de 13 de febrero de 2023, del consejero de Economía y Hacienda, sobre acreditación del cumplimiento de obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de las relativas al reintegro de subvenciones, en el marco de las ayudas y subvenciones que se otorguen con cargo a los Presupuestos Generales de Euskadi.

Cumplir con las obligaciones tributarias y ante la Seguridad Social, en los términos legalmente establecidos.

¿La entidad se encuentra incursa en algún procedimiento sancionador de subvenciones de la misma naturaleza que la presente convocatoria en fase de tramitación? (En caso afirmativo se debe aportar documentación identificativa del procedimiento o procedimientos)*
 Sí  		 No

No haber solicitado la declaración de concurso voluntario, ni haber sido declarada insolvente en cualquier procedimiento, ni hallarse declarada en concurso, salvo que en éste haya adquirido la eficacia un convenio, ni estar sujeta a intervención judicial o haber sido inhabilitada conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

No haber dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarada culpable, a la resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.

No estar incursa la persona física, las administradoras o administradores de las sociedades mercantiles o quienes ostenten la representación legal de otras personas jurídicas en alguno de los supuestos del régimen de incompatibilidades previsto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, y en la Ley 1/2014, de 26 de junio, Reguladora del Código de Conducta y de los Conflictos de Intereses de los Cargos Públicos, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa autonómica que regule estas materias.

No incumplir la obligación de tener un plan de igualdad vigente según la normativa del Estado, ni el deber de haber establecido medidas para prevenir y combatir el acoso sexual o acoso por razón de sexo en los términos establecidos por la legislación del Estado en materia de igualdad de mujeres y hombres (empresas de más de 50 personas trabajadoras).

No haber incumplido la cuota establecida legalmente de reserva de puestos de trabajo en favor de personas con discapacidad, sin haber acreditado la puesta en marcha de medidas alternativas para su cumplimiento.

Que, estando permitida la compatibilidad de la ayuda solicitada con otras ya reconocidas o abonadas para las mismas actuaciones, no se incurre en sobrefinanciación, sin perjuicio del deber de comunicar las que en un futuro pueda percibir para la misma finalidad, en el periodo hasta la liquidación de la ayuda.

DECLARACIONES RESPONSABLES DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS Y EXACTITUD DE LOS DATOS APORTADOS

Cumplo con los requisitos establecidos en la normativa vigente.

Son ciertos y completos todos los datos de la presente solicitud, así como toda la documentación que presento y asumo la correspondiente responsabilidad (Artículo 28.7. de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas).

La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o información que se incorpore a una declaración responsable o a una comunicación, o la no presentación ante la Administración competente de la declaración responsable, la documentación que sea en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de lo declarado, a la comunicación, determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o actividad afectada desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar (Artículo 69.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas).

	DOCUMENTOS APORTADOS



	Tipo de documento
	Nombre

	Copia simple del acta de la reunión en la que consta la decisión de participar en la presente convocatoria.
	

	En caso de que el proyecto se realice en coordinación con algún ente local u otro agente comunitario, documento firmado por todos los agentes implicados que justifique el acuerdo.
	

	Cualquier otra documentación adicional necesaria para un mayor conocimiento de la actuación para la que se solicita financiación.
	

	Documento de Alta de Tercero.
	

	Documento emitido por la entidad solicitante, en el que se autoriza expresamente a la persona que presenta la solicitud para la ello. Este documento no es necesario si dicha persona está inscrita en el registro electrónico de apoderamientos.
	



	COMPROBACIÓN DE OFICIO POR INTEROPERABILIDAD - CONSENTIMIENTO



[bookmark: _Hlk172702549]De acuerdo con la normativa aplicable, el órgano instructor de este procedimiento comprobará de oficio en la administración competente los siguientes documentos mediante servicios de interoperatibilidad (marcar lo que corresponda):
□ Estar al corriente de obligaciones tributarias (Haciendas Forales Vascas y Navarra o Agencia Estatal Tributaria)
□ Estar al corriente de pago de la Seguridad Social (Tesorería General de la Seguridad Social – TGSS)

Si usted no da su consentimiento, deberá aportar los documentos por oposición a su verificación por interoperabilidad.

	FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE POR:






